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Título: “Implementación de las Buenas Prácticas Judiciales”
Coordinadora: Dra Estela Robles, Juez a cargo del Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial nº. 12 de San Isidro

Disertantes:

Sebastián Elguera, Secretario del Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial nº. 12 de San Isidro

María del Rosario Gonzalez Lonzieme Auxiliar Letrado del Juzgado de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº. 12 de San Isidro

Juan Pablo Perez Auxiliar Letrado del Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial nº. 12 de San Isidro
Día: 27/08/2013 de 14.30 a 16.30 hs.

LUGAR: SALA DE AUDIENCIAS TRIBUNAL DEL TRABAJO NRO. 1 SAN ISIDRO.
Temario:

Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial:

El ejercicio de la actividad judicial. Objetivos.

La caducidad de instancia como herramienta de trabajo:

Antecedentes. La reforma de la Ley 13.986. y el art. 316 del CPCC.

Utilidad práctica. Metodología de aplicación. Resultados.

La audiencia preliminar a efectos de acercar a las partes del litigio

para dirimir conflictos.
Origen. Modo y desafíos. Perspectivas. Justificación de su

implementación. Conclusiones.

Seguimiento de la causa luego de la sentencia a fin de culminar el

Proceso.
La finalización de los expedientes como eje de trabajo. Alcances y

fundamentos.  Pautas de ejecución. Efectos.

Seguimiento del expediente una vez aprobada la subasta:

Problemática. Legislación. Jurisprudencia. Finalidad.

